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a n tigu ed a d  d e  3 0  d e  S ep tiem b re
d e  1 9 3 7 .

» Barcekma* a 2 de Noviembre de 1936 
■M lustp^ctoy Gomera]
' ANTONIO -MORENO NAVARflÉlO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiendo a» extraviado la póliza, nú- 
ttiero 511047, contratada el 13 ele Ju
nio de 1918, por don Enrique Ejruia 
Érfostl, con la Compañía ‘‘A&SICH- 

¡ RACION! GENERAL!’/  se -hace, pu- 
*blico' dicho extravío por modio del 
: presente anunció, & fin de hacer cons- 
»tar que ai no fuese presentada la re- 
: ferída póliza a la Dirección para Es- 
, paita de dicha Compañía, calle de las 
Cortes Cata anas, numero 644, seguii-

• úo, segunda ,dentro -del término de 
treinta días, a. contar desde la publi
cación del presente anuncio, se tendrá

* por nula y sin efecto, precediéndose • 
'V  la emisión de un duplicado de la 
fáisma.

En Barcelona, a 19 de Noviembre de 
1933. — Por la Compañía “Asmcurá- 
zioñi GteaemW". — iE'1. Delegado en E». 
¡paña.

X— 280

BANCO DE ESPAÑA 

o  VALMNG1A

•Habiendo sufrido extravío los cu&~ 
$ro extractos de inscripción ,compren
sivos de las ciento dos acciones de 
este Banco, de la clase libre .números 
15.956 24.401 a 4, 66.931 y 32, 108.822 
a 2 5, 139,733, 155,7,24 y 25, 177.49,6 a 
198, 177.7(20 a 23, 191.417, 195.360 y 67
200.104, 247.974 y 75, 295.70*5 a 17, 
19.544 a 48, 60.455, 84.804 a 15, 87.294 
y .95, 90.782 a 84, 92.047 a 52, 114..596 
a 98. 139.725 a 32, 168.889, 219.211 a 
14, 244.154 a 58/183.777, 209.337 a f41, 
219 208 a 8, importantes pesetas no
mínales cincuenta y un mil, expedidos 
en Madrid a favor de doña Adela Bm- 
nenque Hernández, se anuncia al pú
blico para que quien se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro 
fiel plazo de un mes. a contar desde la 
publicación de este anuncio en. la GA
CETA jlaE- DA REPUBLICA y  primera 
inserción del mismo en “La Vanguar
óla’/  de Barcelona, y “La Correspon
dencia de Valencia’/  según determina 
di artículo cuarto deá Reglamento vi
gente del Banco de España; advirtién- 
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, se expedirán 1 m  
duplicados de dichos extractos, 'anu
lando lo  ̂primiitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Valencia, 1 de diciembre de 1987.— 
ÍJ1 '.Secretario accidental, .V- Ohiralt,

X—261

U 9 I C T O  , .

,15» virtud d& lo que se ha dispuesto 
por el Juez de Primera Instancia cM 
Juzgado numero 14, de esta ciudad, 
■en las actuaciones que bajo mi fe se 
substancian referentes a la declara
ción de herederos ab-intestáte de EN
RIQUE T ALARE WITZ SMILOVICX-I, 
naturqi de Constantinopla y fallecido 
en en Eí Havre (Francia), naturaliza
do español y con domicilio en esta ciu
dad, calle de Londres, número 186, las. 
cuales actuaciones han. sido .instadas 
por sus hermanos Moisés e Isaac Ta
lare witz Smiiovich, por, el presente se 
hace pública la muer-té sin testar del 
referido Enrique Talárewitz Smilo- 
viei y que reclaman su herencia los 
citados Moisés e Isaac, ya que se ale
ga no haber dejado el causante otros 
parientes má» próximos en grado- de 
con^aiiguüiLdad ni afinidad, y, por 
tanto, sen llamadas todas aquellas per 
sonae que se crean con igual o me
jor derecho que los. repetidos her
manos d$ doble vínculo, para qu« com
parezcan anttt este Juzgado a reda
marlo dentro del término de treinta 
días, bajoapercibimiento que, de no 
efectuarle, les parará. :ei perjuicio que 
hubiera lugar.

Barcelona, a quince de Noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

X—h|&2

wjAMaomRmmÁ&A  .

ALM W M A  : '

Relación de los saldos de cuenta 
corriente que incurrirán en abandono 
durante el año x93‘8 y que, de no ser 
reclamados por los interesados, o sus 
legítimos herederos, se entregarán al 
Estado, según previene el R. D. de 
24 de enero de 1928.

Matilde Alonso Eerrer, 10 '00 pesetas
Julio Gallardo Medina, 8’40 pesetas.
José Iglesias González, 45’45 pesetas.
Antonio Martínez Cantón, 187?50 pe

setas.
Vicente Mena Mena, 128,89 pesetas.
Luis Pérez Gallardo, ID’00 peseta».
Aty&ré». Rodríguez González, 19’00 

pesetas.
Manuel Santaella García, 7*42 pe

setas.
Almería, 12 fie Noviembre de 1938. 

El Secretario interino, S .Montojo.
X—283

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE VALENCIA

€<ym#rv<wión y reparación de 
carreteras

Hasta las trece horas del día 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura fie Obras’ públicas' de Valen
cia y  an Xa» de las provincias fie Al

bacete, Alicante y Cuenca, a hora» 
hábil»* da oficina, proposiciones psm  
optar a la primera subasta urgente 
fie las obras fie reparación fie expla
nación y firma fie los kilómetro»
6 al 13 fie la carretera de Requenu a 
Cofrentes, cuyo presupuesto asciende 
a 88.000 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, a partir de 
su comienzo y la fianza provisional 
de 2.040 peseta».

La subasta &% verificará en la Je
fatura de Obra» publicas d« Valencia 
con sujeción a las ñormas señalada» 
en la Instrucción de 11 de Septiem- 
de 1886. el día 29 del citado mes, a 
las trac» horas.

El proyecto, pliego de condicione», 
modelo de proposición y disposione» 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sor olla, nüm. 23), y en el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas, en los días y hora» 
hábiles de oficina.

El licitador hará constar* en su pro
posición que en cuanto & remunera
ciones mínimas, que han da percibir 
los obreros empleados en esfcas obra» 
por jornada legal fie trabajo y por ho
ras extraordinarias se atendrá en un 
fcodo a lo dispuesto en el artículo 12, 
apartado A), del pjiego de Condicio
nes Particulares y Económioag, publi
cado* en la GACETA DE LA REPÚ
BLICA de 8 de Septiembre de 1986, 
en su página 1.146.

Una vez que le sea adjudicado oí ' 
servicio^ presentará el contrato do 
trabajo qué se ordena en el $1) del 
citado Decreto - Ley. También m 
acompañará a cada proposición el re
cibo que acredite estar al corriente ea 
el pago del retiro obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones ¡se presen
tarán en papel sellado de 6’30 peseta» 
o en papel común con póliza- de igual 
preció.

Las Empresas, Compañías o Socíe: 
dados proponentes están obligadas aí 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13 5 y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938. 
— El' Ingeniero Jefe, Carlos Dícemta,

4 \

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

. Conservación y reparación de- 
carreteras

Hasta las trece horas del día . 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas do Valen* 
cia y en las de las provincias de Al
bacete,- Alicante y Cuenca, a horas; 
hábiles de oficina, proposiciones para, 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras'de reparación de expla
nación. y firme de los kilómetro» 
19 al 28 de la carretera de Requena 
a Cofrentes, cuyo presupuesto ascien
de a 57.500 pesetas, siendo el -plazo d®
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-ejecución • de #ei# meae$ & partir ú% 
«si» comienzo y  la fianza' provisional d® 
1.725 pesetas,

Da su basta, se verificará en la Je- 
íatum  de Obras públicas de Valencia 
«orí sujeción a. las normas señaladas 
mi la liistmeeiún de 11 de Septiem- • 
4e 1886. el. di a 29 úei citado mes, a  í 
ias trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sen tacián, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Soro'Jla, núm. 23), y en el 
Hegociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 1 
Obras públicas, en. los días y horas ¡ 
hábiles de oficina. j

El lidiador fiará, constar en su pro
posición que en cuanto -a remunera- 
clones, mínimas, que fian, de percibir j 
les obreros empleados en estas obra» i 
por jornada, legal de trabajo y por fio j 
ras extraordinarias se atendrá en a:i j 
todo a lo dispuesto en 'al artículo 12. \ 
apartado A), del ' pliego de Condicir- | 
nes Particulares y Económicas, publi
cado-W  la GACETA DE DA RÉPU- | 
BIACA dé 8 de Septiembre de 1938/ j 
en su página 1.146. í

Una vez que le sea adjudicado , el 
■servicio, presentará-' el contrato .'be 
trabajo que se ordena en el 3 )  del 
citado Decrete» - Bey,. También se 
acompañará a cada proposición m re
cibo que acredite estar al corriente en 
«1 pago del retiro obrero o certificado , 
de haber cumplido dicho requisito.

' Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 8*30 pesetas 
o en .. .papel común con póliza d« ig(Uüt 
■precio. / - '

Das Empresas.. Compañía» o  Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento de]' Decreto de 12 de Oc* 
tubre de 1923 (GACETA <M 18) y día- 
¡posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938,
—* m  Ingeniero Jefe, Carlos Bicenta.

i

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VADENCIA

' Cofts&rvación y reparación de 
■carreteras \

Hasta las trece horas del día 24 
«Sel corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen- 
©fe. y -en las ele .tas provincias de A-I-* 
baceta, Alicante y  Cuenca, a lo ra , 
ts&bllos de oficina, preposiciones «»« 
Optar a la primera Búbasta urgente 
de las obras de reparación de cr->jv 
nación, y firme de los kilóm .ím s 
29 al 35 de la carretera ele Requ^r r a 
Cofrentes, cuyo presupuesto ¿se e.c 
E 55.3 23*62 pesetas, siendo el plouo de 
«locución de seis meses, >a partir de su 
©ovJorv'o »* lo -fianza provisional d©
Xo.;a pe irrtt.

fia si í fia na <3© verificará en la.Je» 
fe!ara de Oh ae públicas de Valencia 
©on uloción a las normas señalabas 
m  !& leurnedón de 11 de Septíem- |

ú© 1886, «I i&  M  M  ©ife&o m©#s a  
las tree® hora®»

El proyecto, pliego de condiciones,
, modelo 4© proposición y disposione^ 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, -estarán, de manifiesto en la
Jefatura de Obras -públicas de Valen
cia (Pintor -Sorolla, núm. 28), y en el 
Negociado de conservación, y .repara
ción de carreteras del Ministerio* de 
Obras públicas, -en los días y hora®, 
hábiles de oficina,

El imitador hará constar en su pro- 
posición que en cuanto a -remunera
ciones mínimas,. que han. -efe percibir 
los obreros empleados en estas obras 
por jornada legal cíe trabajo y por h o 
ras -extraordinarias se atendrá en un 
todo a 1© dispuesto en el articulo 12, 
apartado A ), del pliego de Condicio
nes Particulares y ' Económicas, publi
cado en la GACETA. DE L A ‘ REPU
BLICA -de S de Septiembre de 1938, 
en. su página. 1.146.

Una, vez que le- sea adjudieáü© el 
servicio, . presentará él contrato -de 
trabajo que ordena en el B) del 
citado Decreto - Bey. También -.se 
acompañará a cada proposición el re
cibo que acredite estar al corriente en 
el pago del' retiro -obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones -se presen
tarán en. papel -sellado de 8’30 pesetas 
o gü papeS. común cora póliza efe igual 
precio.

Das Empresas, Compañía# o  Socie
dades proponentaa están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 1.2 de Oc
tubre de 1923 (GACETA M  18) y dis
posiciones posteriores

Valencia, 9 de Noviembre de 1988. 
— El Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

■N

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
D E  VALENCIA

fJom ervm ión  y  reparación  é#  ■

carretera®

Hasta las trece horas del día 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia y en las dé las -provincias de A l
bacete, Alicante y .Cuenca, a lloras 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera ‘subasta urgente 
de las obras de reparación de expía-, 
nación y firmo de Ion kilómetros 
26 ai 29 de la carretera de Ai balda a 
Gandía, cuyo presupuesto asciende -a 
56.880*63 -pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de -seis meses, a -partir de su 
comienzo y  .la fianza provisional de 
1,708 pesetas.

Da' su Mata «e verificará en la Je
fatura -de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas 
en la Instrucción, de 11 de Sepílem
ele 1886, el día, 29 del citado mes, & 
Im  trece hora®.

El proyecto,, pliego de condiciones, 
modelo ele proposición y  dfeposioné® 
-sobre forma y condiciones de' su pre
sentación t estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públiéas de Valíd

ela (Pintor SoroUa, núm. 23), y  m
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio <&*• 
Obras públicas, en los días y. horas 
hábiles de oficina.

El licitaclor hará, constar en bu pro-, 
posición que en cuanto -a remunera
ciones mínimas, que han de percibir 
los obreros empleados en estas obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias se atendrá en un 
tocio a lo dispuesto en el artícuto 12, 
aparcado A ), del pliego de Condicio
nes ' Particulares y Económicas, publi
cado en la GACETA DE LA, REP U- 
BLJOÁ cíe 8 de .Septiembre de 1938.. 

en su página 1. 148.
Una vez que fe sea adjudicado el 

servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena -en el R) del 
citado -Decreto - Bey.. También m  
acompañará a cada proposición él re
cibo que acredite estar al corriente en. 
él pago o-ea retiro obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6’30 pesetas 
o en papel común' con póliza de iguatl 
precio.

Las Empresas, Compañías .o. 'Socfe- 
dadas proponentes -están obligadas al 
cumplimiento -del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938. 
—  El Ingeniero Jefe, Cario# Dicenta*

JEFATURA D E O BRAS PÚ BLICAS 
 D E VALENCIA

Oomervación y  reparméén é »
carreteras

Hasta la# trece horas cfel día 25 de® 
mes actual m  admitirán en la Jefatura 
•de Obras públicas d© Valencia y en las 
de las provincias de Albacete, Alieaaar 
te y  Cuenca, a horas hábiles de ofici
na,, proposiciones para optan* -a la mr 
gunda subasta de las obras de acoplo» 
para conservación y su empleo en los 
kilómetro» 29 al SÍ y  35 de la carre
tera de tercer orden de lir ia  a  Real, 
cuyo presupuesto asciende a 57.822 pe
seta», siendo el -plazo de ejecución de 
seis meses, a partir de su comienzo y 
la fianza prov!^ioiia¡l de 1.735 par 
setas,

Ba subasta -se verificará en la Je
fatura dé Obras públicas de Valencia 
-con sujeción a las normas señaladas' 
en 1 * Ii»plrucción ele 11 -de Septiem
bre  ̂ '_36, el día 80 del citado mea*

El pr yecto, pliego de eondicion-es,. - 
modelo do proposición y  disposíone» 
sobre forma y  condiciones de su pre
sentación, -estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas. de Valen
cia (Pintor íS-crolla, núm. 23), y en -el 
Negociado -de conservación y repara* 
pión de carreteras del Ministerio d# 
Obras públicas, m  los días y  hora® 
hábiles de oficina.

El lidiador hará constar -en su prór 
posición que m  cuanto a remuneran'

. dones mínima», que ¡han de percibí* 
lo» obrero» empleado# m  m ím  obras
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por Jomada legal de trabajo y por lio-
ras extmor diñarías se atendrá esx tm. 
todo a lo dispuesto en el artículo' 12, 
apartado A ), del pliego de Oondicio
nes Particulares y Económicas,, publi
cado en la GACETA DE DA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1938, 
en su página 1.148,

'Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el re
cibo' que acredite estar al corriente en 
él pago del retiro obrero o certificado 
c|e haber cumplido dicho requisito,.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6'30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

'¡Las Empresas, Compañías o Socie
dad, es proponentes- están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938,.
El Ingeniero «Tefe, Carlos Dioenta.

ADMINISTRACION JUDICIAL
En los autos de juicio ordinario d# 

mayor cuantía, sobre nulidad de la 
cláusula cuarta del testamento otor
gado por doña Carmen Marín Bueno 
que 'se siguen en este Juzgado a nom
bre 'de don Dionisio Bueno y Bueno con 
ira don SEBASTIAN MARIN BUE
NO y otros, se dictó la siguiente

Providencia : Juez señor Linares. —  
Villa,carrillo, cuatro áe Marzo; de mil 
novecientos treinta y ocho. — Por pre
sentado el anterior escrito con la cer
tificación a que se refiere, únanse a 
hos autos de su rasión, entregando la 
oopía -a la parte contraria: acreditado 
el fallecimiento de don Luis Pedro 
M-arín Bueno, se tiene por terminada 
la representación qüe del mismo venia 
ostentando el Procurador don Antonio 
Medina León: no habiendo presentado 
¡nuevo poder dle las herederos o causa- 
habientes de don Luis Pedro Marín 
Buenô  cítesele para que dentro del 
plazo de quince días y bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar, se per
sonen en los autos, librándose vara 
ello orden al Juez Municipal de Villa- 
nueva del Arzobispo, de donde deben 
ser vecinos. Lo mando y firma SSg 
doy fé, — Linares. — Ante mí. —  
Mariano Céspedes. Rubricado.

Y con el fin de que tengan lugar 
las citaciones de Isaac, Tomás, Tomás 
José y Dolores Marín Millón., los tres 
primeros cumpliendo condena, en el pe
ña! de ¡San. ‘Migue! de los Reyes de 
Valencia y la última en .ignorado pa
radero; y la citación también, .del re
presentante legal de los nietos’y de
más herederos del causante don Luís 
Pedro Marín Bueno, m expide la pre
sente para su inserción en lo» perió
dicos oficiales.

Wlac&rdíilo, 2*6 de Octubre de 1938 
• B i St0orQt»aíÍ» Judicial Marino Oés 

W&ám*
J. 0 .-1 1 0

DOCTOR JOSE A, IRXBARREN Y
AGOSTA, Juez de Primera Instan
cia de Matanzas y 'su Partido .'Judi
cial* por sustitución.

Por medio de este edicto ,qug m  li
bra en la pieza separada . formada 
para tratar de la -declaratoria de here
deros de don Antonio González Nava
rro', con motivo del juicio de abíntesta* 
to del mismo, prevenido de oficio, ¡se 
anuncia la muerte ¡sin testar del refe
rido ..Antonio González Navarro, • de 
sesenta y un años de edad, de raza 
blanca, natural de España, del co
mercio. casado y qué falleció en el 
Hospital Civil de esta ciudad ,el día 
veinte y cuatro de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres, a consecuen
cia de así-stolia, y que se hace un se
gundo llamamiento a los que se crean 
con derecho a su herencia. .para que 
comparezcan en este Juzgarlo de Pri
mara Instancia, sito ón la planta baja 
del Palacio de Justicia de la ciudad 
de Matanzas a reclamarla -, dentro el el 
término de treinta días, previniéndo
les que,, de no comparecer, les para
rá -el perjuicio a- que haya lugar en de- 
recno.

Y para publicar en la GACETA DE 
LA REPÚBLICA” , España, se libra 
el presente en Matanzas, a veintinue
ve de Agosto -de mil, novecientos 
treinta y ocho.

Ante mi (ilegible))..
' J. C.—111.

DON BLAS ARGANZA DE LA -ÜZ, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad y Partido de Matón,
Por medio del presente edicto hace 

público : Que en este Juzgado se. tra
mita, de oficio, juicio abintestato por 
fallecimiento de don JOSE ABAZ VAE 
LLO, de 20 años de edad, soltero ma
rinero, hijo de José Antonio y  de Isa
bel. natural de Barcelona, y que falle
ció en la Base Naval de esta ciudad, 
el día veintiséis de septiembre de mil 
nove cientos treinta y seis, a conse
cuencia de heridas por explosión de 
bombas de aviación, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, se
gún resulta de la correspondiente cer
tificación expedida por .el Registro. Ge
neral de Actos de Ultima Voluntad, 
habiéndose formado pieza separada pa 
ra hacer la declaración de herederos 
abintestato de dicho causante.

En su virtud, se cita a todos los 
que .se crean, con derecho a la-heren
cia del mismo, para que dentro del 
•término de diez días comparezcan 
ante mié Juzgado, justificando con 
lo# correspondientes documentos el 
parentesco con el causante don-JOSE 
ABAZ VAELLO, y. por consiguiente, el 
derecho que tengan -a la herencia del 
mismo; ¿apercibiéndolos que, de ík> com 
parecer en el plazo citado, que debe
rá contarse desde el siguiente *al en 
que m  publique el presente edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
les parará el perjuicio a que baya lu
gar m  derecho.

Dado m Mahón, a cuatro de Noyfem

fom de mil novecientos treinta y ocho, 
El Juez d e  Primera Instancia, Blaa 

Arganza. —  El Secretario* Judicial,.; 
Juan F. Besa,

J, C.—112

DON ANTONIO BARROSO DEL CAR* 
TilLLO, Secretario accidental deá 
Tribunal Popular de ResponsabiLU 
dajdes (Civiles.,
IOERTXFXOÜQue en ep libro d e  

Sentencias de este Tribunal., figura la 
dictada ©n él expediente número 751,. 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“ En la ciudad d,e Barcelona, a 18 
de Octubre de 1938, La Sección ó® 
Derecho del Tribunal Popular de Rea-, 
pons&bilidades civiles; vistos ¡Loe au... 
to^pam  determinación de lae respon
sabilidades civiles que pudieran al., 
canzar a Rafael Alfonso Santón ja, 
condenado por desafección al Régu 
mea por el Jurado de Urgencia núme
ro 1 do los de Valencia; habiendo 
'■comparecido mediante escrito qu& 
obra unido a este expediente; han in.„ 
tervenido como par-tés el Ministerio 
Fiscal y  ¿a Caja General de Repara,, 
clones.

FALLO: Se absuelve a Rafael Al
fonso Santón ja, de las responsabilidad 
des civiles que pudieran derivar de la 
canción criminal impuesta por razó a 
de desafección ¡ai Régimen en la sen
tencia del Jurado de Urgencia de que 
•m ha hecho mención; ¡alzándose en su. 
virtud cuantas restricciones se hubie
ran acordado con respecto de sus bie
nes don motivo dé la posible expresa,' 
da .res pansab tildad.

■Notifique&e en forana 'esta resolu
ción ¡y comuniqúese ai Servicio de Inar 
trucción pam que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su dia ¿habrá de archivarse en este 
Tribunal.

As-í, ¡por esta, sentencia, la Sección 
de 'Derecho, del Tribunal Ropular de 
Responsabilidades civiles, , lo pr.óhuh. 
cia iy manda, —  Jo-sé Aragonés-. — - 
D. Terror, -— Juan Montéis, — Rubri
cados. ■

Y para que comete v remitir ¡a la 
GiApETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio q u e fir . 
mío *en. Barcelona a 18 de Octubre de* 
1988.r-~ El Secretario, Antonio Ba
rroso. '

J. O.~~i3.0'2$

DON 'ANTONIO- BARROiSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental., del 
Tribunal Popular de Responsabili- 

- d ad es plvii -es.
" CERTIFICO: Que en él libro da

Sentencias de •eéte Tribunal-, figura Id 
dictada en el expediente núm, 7 53, 
cuya (cabecera y parte dispositiva ¡son 
del tenor siguiente:

“En ¡a ciudad de Barcelona, a 33 
de Octubre de 1938. La Sección d® 
Derecho del Tribunal Popular de Re»- 
ponsab ilidad es civiles: vistos Los au
tos pam determinación de las respoa-
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a José Rodrigo Ganaia, coaiá©~ 

amelo |»r desafección ai Régimen por 
£1 Jurado de Urgencia w&mero "1 1# 
Valencia; habiendo -comparecido por 
«aodio de escrito que obra unido a es
to expediento.; han. intervenido come 
partes ei Ministerio Fiscal j  V  Caja 
General de -Reparaciones..

DAXiL4>: Be absuelve a .1 o¿sé .Rodri 
go García d© i&s ResponsabiüMafe» 
civiles que pudieran derivar de ja san- 
cien criminal impueste, por razón í§  
desftf moción al Régimen. en la sienten... 
cia dei Jurado de Urgencia de que s© 
iba dietího mención; alzándose -en su 
v in  lid cuan tas ras tri ocio o e¿. o emir n 
clones se hubieran ¡acordado o n 'e s 
pecio de sus bienes con. *nCf«lvo >d.- .a 
p osí b le exp res ada. re&po n su u > K dan 

Notifiques® en forana <>st& rasoin 
eión (y com u-Júqu ;m Q  al Servicio de liis - 
tracción para ,qne surta efectos en % l 
pieza de medidas precautorias.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho dei Tribunal Popular d# 
Responsabilidades civiles, lo pronunw
cia y manda, -  José Arangoxkéa.
D. Terrer. --- Manuel Cruz,   Juan
Montes. —  Rubricados” .

Y para que conste y remitir a. & 
GJáJGETA XM LA  PuEíFUIBOGiA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a- 18 ú 1 j ib re de 
19*38.—  El Secretario, o Ba
r í Jk o,

X  O ^ ft .M T

JDOM A N TO N IO  BAÍbliD^O DEL» 
CASTILiO ^Secretario accidental del 
dafes Civiles,
Certifico: Que en el Obro de Senten

cian de este Tribunal figura la dicta
da m  el expediente número 4898, cu
ya cabecera y paite dispositiva sem 
del tenor siguiente:

la. dudad de Barcelona, a IB de 
octubre de 1938: Im. Sección -de De- 
r'peho del T V t r V  Papular dé Rc^*
pJLiV  ̂ 1<f i\-j C7-r YbifCI* V ’1 e ’O’05?
pÜiE d t * ¿Jai*,*. Ox Ciü " l’p
V  C civu-cs q ¿e pudieran alc&nz&r 
a ■ Francisco Torrejimeno Panadero, 
condenado por el Tribunal Popular de 
Jaén a ¡a ,>en& de cree v,3o, fe Inter- 

-namienfco en Oarjpo de T v fe j., ye. e 
series e V r.ao iifevk i • *\ v> e \ 
fe di uo ip ' 4
de ijs  preces a i c ¡ .  Wovf r,feo

D- * mi r!ei;te •< = '"jp-m-De Dj4 
]l - ~ * j • r  u 4»v t 'v 'im  a l
guna rnt cL W / m, de

- •/>£>,q -  Vumie * Tel:y
•U J K " y > ? ,y * J I jf t ,'r“  ̂ trt-1 T~
^  ■ ■ - y  « ;
{ ■ ;-í<v-"-............... - . ,-vj-

1 0 b*. V,H’ 1 % ‘T?v '
jno paitos
j-iiUCdi y la Cují í lenefiil cl& ra’ s
cu mea. ■ j

Se decida que .la rosponsa- j 
corresponde hacer eíeetl- l 

cor* l?  ̂ Menea -de BVanoisco Torre- ! 
Paradero asciande, por m  con- I 

ü,^im  de autor de «  delito dé « ^ e -  j

naj©» a la oaMMad dé ub mMáu de ¡p®~ 
m lm , mi concepto’ de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda poi^ las 
impuestas o' que -$e impongan a- otros 
condenado® como autoree del mismo da 
lito de espionaje y  de la subsidiaria, por 
e! orden de preferencia, fijado 'en la 
Bey Renal, con relación, -a todos loa 
restantes participante en ei delito; y  
en tales teñamos se condena al ex- 
presado Francisco Torrejimeno -Pana
dero.

Comuniqúese -esta resolución a la Oa
ja  General de Reparaciones para, que 
por ;gí o por m-edio de los Organis
mos competentes, .^egíbi la -rntuiule- 
m  de lm - -bienes de Fniaiósco To-rr^ 
jimeno Panadero, proooda a hacer ‘efec
tivo mí® fallo en los térmMas que le 
están prescritas, cuidando d e . dar 
cuenta al T iibum l de la » diligencias 
que practiqu en &} ‘c.uci* n

Hotiflq.ue,^e .esUi ^siIu 'k .r # lm  
£¡*v*e9 *‘i ífj  forma disponía y pu-
oBísuchc * ¿ parte dispo'siciva en la 
C-A.CRTA DH3 I*A R 1SRUBUOA.

Asi, por esta sentencia, de confor
midad con el 'Veredicto -del Jumdo. 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 
i o pronuncia y manda. — José Ara
gonés. L* IV'Tv’*. —■ Manuel Cruas, 
— Juan Mo>!i Rubricados,V

Y par i j v  it su. r emitir a ¡la 
GACETA IV- ^4   ̂ i ra
su. publiconor, t fS u ex
pido al prepon te te* amonio, que uiiuO, 
en Barcelona  ̂ b«  de octubre, de 
1938. —  Antomo Barroso.

f  (r'.y... t; nq-fi,

A T O M O  ? A ,O M  FÜIG* 4# 1S 
años é® edtó, Mjo dé Ass^osit» y  do 
Amgmro* de- cfiidc meeánico» y  en-la 
featm de su CfimbIxíMt>,
-ooiri destino m  efl Desbgucamei t̂o núme
ro uno ílai Parque Ca£?'^V*\
'bOiecidb'en Puz^i íc vO *ri cus
sia número í.l®^ d&'- ¿fio por
el presunto <1 editen Je -iccje; 'dé!í ecm^ 
perecerá en r»i niazo c> veinte d-aa 
a conitar d¡e la. inserción de. Da prensil- 
tie en I prfdi t  cula afi. an? ex De«»ega- 
do IV / r  2 v V f  rY/bpnjí'J f e^nm en- 
• O v  ^Ir^V j  r ' b o C
?,r:vi '/-* V\ '* , j , V
t JtiSj 5 A  i U c
mvei u? r , N , i 1 ~ l, ya lo
r-a T u, úe en pirii Ti. 1
V” V F  que do no eom|pare» será | 
JsecCar.3. .v r V í iV ,  |

’Fuiua  ̂  ̂a.’K) a Vo clvllea 1
j  n/V**v^ ? «r  ty¿ro& y cfip ¡
** * ” Ts. ytri , , * q n c ■?»
fi:r K\do r y r -  u T ,

12 de oetulce do 
Fu rjjfí* >^;ib Ir^ íir iic te  (ilegiM e),

J. IX —4 ,2T§

JXÍAH KXMjOMA. GARCIA, fe  l f  
afio® d<e edM f M jo d# YÍeoúte y  •
de a »  aañioero, y en .éá¡ cl¿ de su- 
BesaipftrioiA^ -

te g 1  Base a t e « o  mm de Ca/mbi* 
©i-aros en Gandía, procesado en la carn» 
¿?e J2Úirn:£T'0 o'e'i c^oiTientc afio, por
«al presunto feilito de deserción^ cóim- 
pareidex-á en pda^o de /chote di^A a 

1 -cOiniíaT de la \mmmio-n die -m present# 
en la -prensa Ofííc-íai ant© ©1 Bel-^aidn 
ínstruiabor del Trihunail Períinanieiírt# 
da Ju¡ati;Oia MiiDtmr en Carabineros 
Gran Vía TVvr ni 30, de eat-a. capita% 
para noii/k'a '̂te *4 auto de procesa* 
V u i i f  de-ctaración indaga
i 1 »y í i ‘.titui/Ie ?;.n prisión, apereJfe 
b ea d ' ue riio 00 itoniparecér s-e-i’t  
dpídla ado reb^JJp.

 ̂ j  u o  a auftc»»riíd-a4-es civiles 
j, r ¡ q r s  .p'-ocí-eaan a la busca y cap* 
tom deO. meirilimio y presentación. eH 
su'.caso aiute mi aá objeto expresado* 

Vailmeia, 13 de octubre de 198-8.-» 
Bl. Dotegaióo lmmutt§4tr {üeg*tbiie).

J, M.- 4.2?f

ANTONIO CUESTA BBANCART hij© 
de 3dorenzo y  Aiatonia, de oficio Puerts
y en la fecha de ,3.u desaparición Oa* 
rabiner-o coo destino en el Grupo B. d f 
la ‘Base nüm.- 1 de Carabineros c# 
Gandía, procesado en l*a causa n,° 23-0p 
fe l corriente abo por el presunto del i w  
de deserción, comparecerá en el plft 
so de veinte' (lias a contar de la ms-eŝ  
ción de la presente en ia prenea Qty 
ciaJ ante el . Delegado Instructor d# 
Tribunal Permanente -de Justicia 'hÚ*
V tai t 1 Ca ab i ros Gran Via D u ri^  
ti, • 39. de esta 'Cepita!, para tioÉW^

UX., ,t . K í‘ - -«t vví5
Mendole que de no comparecer &e^
declarado rebelde,

Eucaressco a las autoridades üfvilct 
y  militaron prosadas a m  himm y cag . 
tum y  presentación est su -caso ante ¿ i ' 
al objeto expresado. * ,,,*

Valencia 18 de Octubre fe ip i.i 
M  Delegado Ikar̂ riielor Cfiî ible}:,

JOSE VMRCHSE SAHGEDOHI, .di 
éieclodho 'añe  ̂ do edad, hijo fe  Sané 
ttoa y VuwaiiiL, c V it fe  oficio' oampéf 
/ en *pce3. de desaparición C&f
la n e r o  or V C V én  procesado vé
^  U S J>-* del 41 T7'‘‘ ''r?tv í'fio por d|

't*j aeBx,. D comoar.
r '■* x< cú p;a  ̂ c veí3ije dias a co¡s*
I //> la Ó/3 ia presente en la
pr xc. Ofici-' . *r.*̂  D Delegado Tas«
fcrncto** ¿ irVnn'aiiente
Justina -en GambiHercis, Gram
 ̂ir r i-. ¿ fe  eVa Capital, pem

1: { Ja •" > •:, eriivnfo 
ciMr*- D^.rae;ó>.¿ indx.':,,i; ; ’ta y coxui» 
tituirle ca apertibiándole qu@
fe no eompat^ccx’ üetá declarado » f . 
tóele, ' "

Blncarasico a lm  Autoridades O viles ’ • 
y Militares procedan a au bu/;ca y  cap- ; 
bim y presentación m  su :yj,:u.¡ ante mi 
al objeto expresado.

Valencia. 18 f e  Octubre f e  188S. :
M  XMegado Instructor, (ilegible)»

. X M »— 4 j m


